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RESUMEN DE PRENSA DEL 17 DE FEBRERO DE 2026 
 
MERCADO INMOBILIARIO 
 
EL GOBIERNO ANUNCIA QUE ESPAÑA CRECE FINANCIARÁ LA CONSTRUCCIÓN DE 15.000 CASAS 
AL AÑO 
 
El presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, detalló ayer que el nuevo fondo soberano planea 
movilizar 23.000 millones de euros para la construcción de hasta 15.000 viviendas al año 
destinadas a alquiler asequible, informan todos los diarios consultados. El vehículo inversor, 
denominado España Crece, fue anunciado el 15 de enero, y contará con los 10.500 millones de 
euros en préstamos sin utilizar procedentes del Plan de Recuperación europeo, así como con 
2.800 millones adicionales en forma de transferencias que no tendrán que devolverse. Estará 
gestionado por el Instituto de Crédito Oficial (ICO). 
 
La intención, sin embargo, es que ese capital rinda mucho más. La expectativa del Ejecutivo es 
que pueda multiplicarse gracias a instrumentos de deuda hasta los 60.000 millones, y que esa 
cantidad se duplique hasta 120.000 millones gracias a la participación del sector privado. De 
ese montante total, 23.000 millones irán a vivienda: 14.000 millones con origen público (a 
través de la inyección al ICO y de la deuda a largo plazo que este pida), y los 9.000 millones 
restantes procedentes de inversores privados. “Tenemos que construir más viviendas, más 
vivienda pública y asequible, y la falta de financiación no puede ser otro de los cuellos de 
botella que sufre el sector”, afirmó Sánchez. El presidente explicó que se tratará del mayor 
volumen de inversión en condiciones ventajosas movilizado nunca por España para vivienda, e 
invitó a los fondos de inversión, a los de capital riesgo y a otros fondos soberanos a sumarse a 
la iniciativa. Dejó claro que el lucro no puede ser el factor fundamental para quienes 
participen. “Vamos a extender al inversor privado una alfombra roja, pero no para especular 
con un derecho constitucional, sino para construir un hogar para los ciudadanos con 
dificultades para acceder a una vivienda”, advirtió. 
 
Eso no significa que las promotoras vayan a trabajar a precio de coste, algo inviable. El 
presidente del ICO, Manuel Illueca, que en plena crisis de vivienda se enfrenta al reto de cerrar 
acuerdos para levantar edificios tan rápido como sea posible, explica que velarán porque no 
existan prácticas especulativas, pero también es consciente que se ha de incentivar a los 
inversores. “Hay una rentabilidad ajustada al riesgo que debemos estar dispuestos a aceptar 
para que la colaboración público-privada pueda funcionar”, apunta.  
 
La promoción de esas 15.000 viviendas sociales incrementaría la oferta en más de un 10% si 
llega a consumarse. Entre las fórmulas que se contemplan para ahorrar costes aparece la 
construcción industrializada, que puede recortar los plazos de construcción un 30% y abaratar 
el metro cuadrado alrededor de un 20%. 
 
Illueca es consciente de que la medida no resuelve de un plumazo la tormenta perfecta que 
sufre el acceso a la vivienda, pero lo ve como un paso más en la buena dirección. “Al ICO se le 
puede pedir contribuir a mitigar esos problemas, pero la vivienda asequible no constituye el 
100% del problema. Está la parte del acceso a la vivienda en propiedad, la disponibilidad de 
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suelo, los encarecimientos de materiales, la falta de mano de obra… Un conjunto de factores 
que el país debe ir resolviendo. Nosotros ponemos sobre la mesa una herramienta para 
construir 15.000 viviendas de alquiler asequible al año. Es mucho poner y transformar”. 
 
El Mundo pone el acento en que “la magnitud del problema de la vivienda en España es de tal 
envergadura que habría que esperar 45 años con el nuevo instrumento presentado por el 
presidente del Gobierno como solución”. Sánchez aseguró que España Crece movilizará 23.000 
millones para la construcción de viviendas a razón de 15.000 al año. El Banco de España cifra 
en 700.000 las viviendas que faltan en la cuarta economía del euro para intentar resolver el 
problema habitacional, por lo que el ritmo de España Crece supondría cubrir las necesidades 
en torno al año 2070.  
 
(Cinco Días. Páginas 20 y 21) 
 
EL FONDO SOBERANO OFRECE QUITAS DEL 30% EN CRÉDITOS PARA VIVIENDA ASEQUIBLE 
 
El nuevo fondo soberano España Crece pondrá a disposición de promotores de vivienda 
asequible unas condiciones financieras que facilitarán que sus proyectos sean rentables. En 
concreto, el Instituto de Crédito Oficial (ICO), que gestionará el mecanismo, ofrecerá 
préstamos que llevarán incorporada una quita de hasta el 30%, explicó ayer Manuel Illueca, 
presidente de la entidad pública, recogen distintos diarios. Por tanto, si una empresa construye 
un bloque residencial bajo las condiciones acordadas con el ICO, podrá acceder a la 
bonificación y, por tanto, no deberá retornar hasta el 30% de la ayuda financiera. 
 
En este momento, un promotor que se lance a construir vivienda asequible dispone de un 
margen escaso de beneficios. Por ello, muchas de las empresas son de lucro limitado o el 
sector público tiene que involucrarse de forma activa. Lo que propone el Gobierno con el 
nuevo fondo soberano constituye un impulso sin precedentes a la financiación de construcción 
de vivienda asequible, la clave de bóveda por la que pasa la solución al problema habitacional 
del país, atrayendo a promotores privados a estos proyectos. 
 
La forma en la que el ICO puede ofrecer una quita de hasta el 30% en sus préstamos es gracias 
a las transferencias heredadas de los fondos europeos. El fondo soberano incorpora hasta 
2.800 millones provenientes de ayudas no reembolsables del Plan de Recuperación, una 
financiación que servirá a la entidad pública para posicionarse como opción atractiva para el 
sector promotor privado.  
 
La financiación del fondo soberano irá destinada, de forma prioritaria, a la construcción de 
vivienda en régimen de alquiler asequible en suelos públicos, pero el ICO también contempla 
impulsar el régimen de alquiler con opción a comprar con viviendas construidas en suelos 
privados. La vivienda tendría la protección permanente, siempre que se construyan en suelos 
de las administraciones. La empresa estatal de vivienda, Casa 47, tendrá un papel fundamental 
en este terreno, explica Illueca. En el caso de la construida en suelos privados, la protección se 
mantendría durante el periodo en el que esté vigente la financiación de la entidad pública. 
 
(La Vanguardia. Página 44. Media página) 
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EL PROYECTO DE CASA 47 FUERZA A SAREB A PAGAR MÁS COMISIONES A SUS INMOBILIARIAS 
 
La creación de Casa 47 no solo redefine el mapa de la vivienda pública en España. También ha 
asestado un golpe directo a Sareb en el momento más delicado de su existencia, según se 
apunta en este artículo. El traspaso forzoso de una parte sustancial de su cartera, ordenado 
por el Gobierno, compromete la estrategia de liquidación de la sociedad y ha terminado por 
obligarla a pagar más comisiones a las inmobiliarias (APIS) que comercializan sus activos.  
 
Concretamente, Sareb transferirá 40.000 viviendas y 2.400 suelos con capacidad para albergar 
otras 55.000 casas a Casa 47, en una operación que persigue reforzar el parque público y 
acelerar la promoción de vivienda asequible. La consecuencia directa para la sociedad conocida 
como el banco malo es una reducción drástica de su cartera comercializable. Tras el traspaso, 
Sareb se queda con un volumen de activos significativamente menor y, además, más disperso 
geográficamente. Esta nueva configuración resta atractivo a su cartera frente a las redes de 
intermediación. “El efecto volumen es clave en la negociación de comisiones. Cuando una 
entidad concentra miles de activos en determinadas plazas, puede ajustar honorarios porque 
garantiza un negocio recurrente. Si el stock se reduce y está más atomizado, esa capacidad se 
diluye”, explican fuentes del sector. Consciente de esta pérdida de fuerza negociadora, Sareb 
lanzó una licitación para contratar un informe sobre las comisiones a los APIS. El objetivo era 
analizar las condiciones de mercado y evaluar si los honorarios que estaba pagando se 
ajustaban a la realidad del sector en el nuevo contexto. Según dichas fuentes, las conclusiones 
de esa prospección han llevado a la compañía a asumir un incremento de las comisiones para 
adaptarse a la situación del mercado actual y mantener el interés de las inmobiliarias 
colaboradoras y asegurar la rotación de los activos restantes. 
 
La revisión se produce en un momento especialmente delicado para Sareb, ya que encara la 
recta final de su vida útil, fijada para noviembre de 2027, y necesita acelerar las desinversiones 
para generar caja suficiente con la que afrontar tanto el repago de su deuda como los costes 
de su propia estructura operativa. La reducción del perímetro complica esta ecuación, ya que 
menos activos implican menor capacidad de generar ingresos por ventas, mientras que los 
gastos fijos se mantienen.  
 
(El Economista. Página 13) 
 
CIVISLEND FINANCIA LA CONSTRUCCIÓN DE 600 PISOS ASEQUIBLES 
 
El crowdlending inmobiliario (financiación colectiva) gana peso como vía alternativa para 
impulsar la vivienda asequible en España. La plataforma Civislend ha canalizado financiación 
hacia promociones residenciales que suman cerca de 600 viviendas protegidas o de precio 
limitado, en un contexto marcado por el déficit de oferta y el encarecimiento de los precios. 
Estos desarrollos se concentran principalmente en la Comunidad de Madrid, aunque también 
incluyen proyectos en mercados como Bilbao y El Puerto de Santa María (Cádiz). Se trata de 
iniciativas que incorporan vivienda protegida o sujeta a algún tipo de limitación de precio, lo 
que las sitúa dentro del segmento de vivienda asequible. 
 
(El Economista. Página 14. Media página) 
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LA IGLESIA CATALANA CEDERÁ PROPIEDADES PARA PISOS SOCIALES 
 
La Iglesia catalana firmó ayer un convenio con el Govern por el que se compromete a ceder 
propiedades a la Administración para crear vivienda social. El acuerdo debe permitir aumentar 
el parque de vivienda pública en los próximos años con la puesta a disposición de edificios y 
suelos cuya titularidad seguirá en sus manos, según fija el pacto. 
 
La primera gran tarea de la comisión que se constituirá para ejecutar el acuerdo pasa por hacer 
un inventario de todos los bienes que podrá gestionar la Generalitat, entre los que hay 
viviendas, antiguas rectorías que requieren ser rehabilitadas o terrenos que deben ser 
valorados. 
 
Las posesiones de la Iglesia han estado tradicionalmente en el punto de mira de la 
Administración. La tenencia de un vasto patrimonio ha planteado en múltiples ocasiones los 
impuestos que debía pagar o no por ellos. En esta ocasión, la Iglesia ha acordado que al menos 
parte de ese patrimonio se destine a formar parte del parque público de vivienda en plena 
emergencia en Cataluña. 
Información también en El País. 
 
(Cinco Días. Página 22. 2 columnas) 
 
EL GRAN RETO DE LA ESPAÑA RURAL: “NO ES SOLO ATRAER GENTE, SINO QUE SE QUEDE” 
 
La llanura de Palencia y los molinos dominan las carreteras hacia Paredes de Nava, una chispa 
de esperanza en la España rural. El pueblo de 2.000 habitantes ha crecido un 2,7% en cinco 
años, mientras la población de la provincia ha caído un 0,3%, según el Instituto Nacional de 
Estadística (INE). Al principio, el Ayuntamiento mediaba entre propietarios y nuevos vecinos en 
función de las necesidades laborales del municipio y logró atraer a unas 70 personas hasta 
agotar la oferta de alquileres. “Solo quedaban las viviendas vacías a la venta”, cuenta el 
alcalde, Luis Calderón (PP). En 2024 se alió con Tutecho, una empresa que ya operaba en 
ciudades alquilando pisos a personas vulnerables a cambio de menor rentabilidad. En Paredes 
de Nava, Tutecho compra la vivienda y la alquila por debajo del mercado; las entidades sociales 
seleccionan a familias vulnerables y facilitan empleo, y el Consistorio avala y acompaña. 
 
Todos los engranajes parecen funcionar en Paredes de Nava y, en un año y medio, la 
asociación con Tutecho ha sumado unos 50 vecinos en 11 casas antes vacías. Otros 
ayuntamientos o empresarios han contactado a la socimi (sociedad cotizada de inversión 
inmobiliaria) para replicar el modelo. De momento se ha concretado en diez localidades de 
hasta 5.000 habitantes, todas en Castilla y León. El balance hasta ahora, que la empresa 
presentó ayer, es de una veintena de pisos comprados y 89 personas empadronadas. Pero si en 
la parte inmobiliaria la fórmula parece funcionar, replicar esa asociación público-privada en 
municipios con menos estructura o experiencia en repoblación puede complicarse en la fase 
final: encontrar empleo. Esto supone un gran reto en muchos pueblos.  
Reportaje también publicado en El País. 
 
(Cinco Días. Página 22. 4 columnas) 
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IMPAR Y SANTANDER LANZAN UN PROYECTO DE PISOS DE LUJO EN SAN SEBASTIÁN 
 
El fondo Impar Capital irrumpe en San Sebastián con la compra de un edificio en el centro de la 
ciudad para el desarrollo de viviendas de lujo. El proyecto de Impar, que cuenta con la 
participación de clientes de private wealth de Banco Santander (Santander Private Banking 
Advisory, Sprea), supondrá una inversión total aproximada de 85 millones de euros, incluyendo 
la compra del inmueble y la reforma.  
 
En concreto, Impar y Sprea se han hecho con un edificio histórico ubicado en el número 1 de la 
calle Camino, en la convergencia con las calles Okendo y Santa Catalina, que pasará de uso 
mixto a un residencial de lujo con 34 viviendas exclusivas. El edificio contará además con un 
local comercial y dos plantas de sótano con garaje y trasteros. El proyecto será financiado por 
Banco Santander.  
 
(Expansión. Página 11. Media página) 
 
LAS FIRMAS DEDICADAS AL ALQUILER PODRÁN APLICAR DE FORMA RETROACTIVA EL IVA DEL 
4% EN LA COMPRA DE VIVIENDA 
 
La Dirección General de Tributos determina con claridad cuáles son los requisitos que deben 
cumplir las compañías que se dedican al alquiler de inmuebles para poder acogerse al régimen 
especial del Impuesto de Sociedades que les permite aplicar una deducción del 40% sobre las 
rentas obtenidas y al IVA reducido del 4% por la adquisición de nuevos inmuebles para 
destinarlos a arrendamiento. 
 
Tributos aclara que cuando una compañía aún no cumple con todos los requisitos para 
acogerse a este régimen especial de Sociedades, puede aplicar el IVA reducido en la 
adquisición de nuevos inmuebles “siempre que la referida entidad tuviese la intención, 
confirmada por elementos objetivos que deberán concurrir a la fecha de la adquisición, de 
dedicar las viviendas que adquiera en el año siguiente al arrendamiento y vaya a tener derecho 
a la bonificación”. Es decir, podrá beneficiarse del tipo del 4% en la compra siempre que 
cumpla los requisitos en el ejercicio siguiente. 
 
Asimismo, la consulta del 13 de octubre señala que las empresas solo podrán beneficiarse de la 
bonificación del 40% sobre las rentas obtenidas por el alquiler si cumplen todos los requisitos 
necesarios desde el inicio del ejercicio fiscal. Es decir, si el año fiscal coincide con el natural, la 
empresa deberá cumplir con las exigencias desde el 1 de enero. 
 
Tributos aclara que para poder acogerse al régimen especial del impuesto de Sociedades para 
empresas dedicadas al alquiler de inmuebles, estas deberán tener ocho o más viviendas 
arrendadas u ofrecidas en arrendamiento. Además, la compañía tiene que realizar una 
actividad económica en la que, al menos, el 55% de las rentas las obtenga de estos alquileres.  
 
(El Economista. Página 31. Media página) 
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EL PELOTAZO DE LA VIVIENDA PÚBLICA  
 
Elisa de la Nuez, secretaria general de la Fundación Hay Derecho y abogada del Estado en 
excedencia, firma esta tribuna en la que comenta que con una crisis de vivienda de primera 
magnitud, “no deja de llamar la atención que políticos, funcionarios y familiares –en este caso 
se trata del Ayuntamiento de Alicante– se consideren tan impunes como para dar pelotazos 
nada menos que con (auto)adjudicciones de vivienda pública. Una vivienda, y no digamos ya si 
es pública, es probablemente ahora mismo el bien más preciado para cualquier ciudadano, en 
particular, si es joven y aspira a independizarse o a formar una familia”.  
 
Comenta que la construcción de vivienda pública “ya es, en sí misma, una gran noticia, por 
modesta que sea la aportación (140 unidades en este caso) al parque público de viviendas. Sin 
embargo, resulta que la gran noticia no es la construcción sino la adjudicación a dedo a una 
lista de políticos del PP, técnicos del Ayuntamiento de Alicante y sus familiares. Un escándalo 
(y eso que en el PP de Alicante ya llueve sobre mojado) que ya se ha cobrado algunas 
dimisiones, aunque, que sepamos, las viviendas no se han devuelto”. 
 
Explica el caso y subraya que “La realidad es que unas cuantas personas con acceso a 
información privilegiada son las que han accedido a unas viviendas que, pese a ser públicas, no 
parece que tengan nada que envidiar a las de cualquier urbanización privada de lujo. En ese 
sentido, no deja de llamar la atención que viviendas de protección pública puedan tener una 
urbanización con pistas de pádel, piscina y plazas de garaje sin límite de precio de venta, y/o 
que se puedan adjudicar a personas con ingresos superiores a los 50.000 euros anuales, o que 
se pueda rebajar el límite de imposibilidad de venderla durante 30 o 15 años, según los casos. 
Un pelotazo en toda regla”, afirma. 
 
“Más allá de las dimisiones, ¿qué tipo de responsabilidad jurídica habría que exigir?” se 
pregunta. “Creo que estamos, una vez más, ante un caso de corrupción política/funcionarial 
que resulta particularmente doloroso dada la situación catastrófica de la oferta de vivienda en 
España y el problema social, económico y vital que su falta produce para las generaciones más 
jóvenes e incluso para las no tan jóvenes”.  
 
(El Mundo. Página 21) 
 
FINANZAS 
 
LA BANCA VUELVE A REDUCIR SU CRÉDITO PROBLEMÁTICO EN 2025 Y LO LLEVA A MÍNIMOS 
 
La banca continuó en 2025 con el proceso de reducción de sus activos problemáticos que inició 
hace más de una década, durante la crisis financiera. El dato a cierre de 2025 se situó 
ligeramente por debajo de los 230.000 millones, un 1,4% menos que en el año anterior, según 
los datos de los balances de las instituciones financieras recopilados por la consultora 
Accuracy. El sector se apoya en la buena marcha de la macroeconomía, que compensa el 
incremento en los volúmenes de concesión de préstamos de todas las entidades. 
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Las seis principales enseñas bancarias españolas (Santander, BBVA, CaixaBank, Sabadell, 
Bankinter y Unicaja) registraron en 2025 un récord de beneficios, en 34.000 millones de euros, 
con la rentabilidad también al alza. La cifra, aunque abultada, supuso una ralentización del 
crecimiento de las ganancias, que el año anterior se incrementaron un 20%. El sector se 
enfrentó en la primera parte del año pasado a varias bajadas en los tipos de interés, que se 
sitúan ahora estables en el 2%. Para compensarlo, tiraron, por un lado, de potenciar los 
ingresos por comisiones, pero también con un aumento en los volúmenes de crédito.  Esto ha 
elevado la competencia en el sector y también las críticas de algunos bancos, 
fundamentalmente en lo que se refiere a las hipotecas. Una de las más contundentes ha sido la 
consejera delegada de Bankinter, Gloria Ortiz, que ha puesto el acento en el precio al que se 
están concediendo los nuevos préstamos, incluso por debajo del euríbor. Esto provoca, según 
su visión, que se estén constituyendo carteras deficitarias, que pueden poner a las entidades 
en problemas. También Carlos Torres, presidente del BBVA, y Gonzalo Gortázar, consejero 
delegado de CaixaBank, afirman que han cedido cuota de mercado en este segmento. 
 
Los problemas, sin embargo, aún no se trasladan a la calidad del balance de los bancos. El 
montante de los préstamos considerados como de fase 2 (en vigilancia especial) y de fase 3 (en 
impago) estaba en 229.000 millones. Sí se aprecia, en 2025, un incremento de aquellos 
créditos en fase 2, fundamentalmente en el Santander y en CaixaBank, pero que son 
compensados por una menor presencia de los que se consideran directamente morosos. La 
tasa de morosidad, no en vano, cayó a niveles históricamente bajos, cercanos al 2%.  
 
“En términos generales, se sigue observando una mejora de la calidad crediticia de las carteras 
de las principales entidades españolas, teniendo en cuenta que continúan aumentado los 
volúmenes de negocio”, reza el documento de Accuracy. 
 
Como vía para desaguar de las cuentas a estos créditos morosos, las entidades siguieron 
utilizando la venta de carteras de préstamos problemáticos. Sin embargo, este proceso se hizo 
con menor intensidad y con carteras más pequeñas que durante los años posteriores a la crisis. 
Las entidades abrazaron además una fórmula alternativa para sanear sus balances: las 
titulizaciones. Fue un producto proscrito tras la crisis, puesto que estuvo en el corazón del 
estallido de Lehman Brothers. Ahora, bajo el paraguas de una legislación más exigente, han 
vuelto a abrazar este sistema, que supone la transferencia del riesgo de crédito de un conjunto 
de préstamos a inversores externos. 
 
Una de las claves del sector de cara a 2026 será si, en medio de esos temores a una posible 
nueva burbuja inmobiliaria, la buena salud en el crédito se mantendrá. Alberto Valle, socio de 
Accuracy, explica que monitorizan dos elementos. El primero, que en 2026 empezarán a vencer 
los préstamos otorgados durante la covid-19, concedidos con avales públicos para paliar el 
destrozo económico de la pandemia. El segundo, que aprecian un auge del crédito al consumo, 
al que perciben un crecimiento más rápido que el de las hipotecas, si bien las provisiones aún 
no están subiendo. Este tipo de crédito suele ser más arriesgado que el hipotecario y entraña 
más fallidos. 
 
(Cinco Días. Primera página. Página 3. Editorial en página 2) 
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EL IBEX SE APOYA EN LA BANCA PARA VOLVER A LA SENDA ALCISTA 
 
Los ecos de la semana pasada aún resuenan en los mercados. Con los temores en torno a la 
inteligencia artificial sobrevolando las plazas y las expectativas de rebaja de tipos recuperando 
fuerza, el festivo en Wall Street deja a los inversores sin nuevas referencias. El Ibex 35, que la 
semana pasada cedió un 1,5%, rebotó con el apoyo de la banca y avanza un 1%. 
 
El verde se impuso en la Bolsa española. Los inversores aprovecharon los ajustes recientes para 
incrementar posiciones en el sector financiero. Los bancos del selectivo subieron de forma 
generalizada, con el Santander y el BBVA a la cabeza, al registrar avances del 2,5% y 2%, 
respectivamente. Los analistas de Scope Ratings se muestran optimistas con las entidades 
españolas. “Los rendimientos netos de los bancos españoles seguirán superando a los de sus 
homólogos de la UE en 2026ʺ, apunta Ángela Cruz, directora ejecutiva del equipo de 
instituciones financieras de la agencia. 
 
(Cinco Días. Página 16. 2 columnas) 
 
EL PAGO DE LOS DIVIDENDOS TOPARÁ LAS MEJORAS DE LA SOLVENCIA DE LA BANCA  
 
La banca española tendrá este año músculo financiero suficiente para cumplir con sus 
respectivas políticas de retribución a los accionistas y, al mismo tiempo, afrontar la previsible 
mayor demanda de crédito.  Así lo creen los analistas de Scope Ratings, que en un reciente 
informe prevén que las entidades españolas mantendrán este año sus niveles de capital de 
máxima calidad CET1 –que mide la solvencia– en una posición “saludable” sobre los requisitos 
regulatorios, aunque más ajustada que los bancos de la eurozona.  
 
La solvencia media de los bancos españoles que cotizan en el Ibex 35 es de 13,3% a cierre de 
2025, casi tres puntos porcentuales menos respecto a la ratio de capital de máxima calidad 
media de los bancos de la zona euro.  
 
Los analistas creen que las potenciales mejoras de la solvencia de cara al presente ejercicio 
estarán “limitadas” por el pago de los dividendos, “que siguen siendo elevados”. “La 
generación orgánica de capital y las estrategias de gestión de capital regulatorio deberían 
compensar en gran medida el impacto en la solvencia por el incremento del crédito y de las 
distribuciones a los accionistas”, subrayan.  
 
Por otro lado, se informa que, de cara a este año, la mayor parte de las entidades españolas 
mantendrán la estrategia de crecimiento orgánico, según los analistas.  Aunque desde Scope 
reconocen que el mercado bancario español aún tiene potencial para una mayor consolidación 
entre firmas medianas, ven pocos incentivos al crecimiento inorgánico.  
 
(Expansión. Página 19. 5 medias columnas) 
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SABADELL, EL BANCO EUROPEO MÁS RENTABLE POR DIVIDENDO 
 
Los bancos europeos nunca habían dado tanta rentabilidad a los accionistas. El retorno que 
generan con sus dividendos y recompras de títulos se ha situado en máximos de todos los 
tiempos y ahí seguirá, según las apuestas de los analistas. Pero hay una entidad que se destaca 
sobre las demás. Es Sabadell y ningún banco podrá hacerle sombra.  
 
Bank of America (BofA) y Barclays coinciden en pronóstico. El primero calcula una rentabilidad 
total por remuneración al accionista (dividendo más recompras) del 31% para Sabadell en el 
acumulado de 2026 y 2027. El siguiente es el italiano BFF y se queda en el 26%.  
 
BBVA y Unicaja repartirán entre los inversores cerca del 20% de su capitalización bursátil, 
mientras que Santander y CaixaBank rondarán el 15%.  Barclays suma el año pasado al 
cómputo, pero la conclusión es parecida. Sabadell está en un primer puesto que solo le 
compite el islandés Íslandsbanki, ambos con un 39% de rentabilidad total en el acumulado de 
2025 a 2027.  
 
La opa hostil lanzada por BBVA y la resaca posterior tienen mucho que ver con ello. Sabadell 
disparó los dividendos para convencer a los accionistas de que rechazaran la oferta de su rival y 
se comprometió a mantener los abonos en lo alto cuando todo pasara. Incluso vendió TSB, su 
filial en Reino Unido, ante un pago histórico de Santander que le permitía incrementar aún más 
la cuantía.  
 
El resultado es un reparto previsto de 6.450 millones de euros de 2025 a 2027 entre dividendos 
y recompras, de los que 5.000 millones se pagarán entre este año y el que viene. Solo el 
dividendo por la venta de TSB asciende a 2.500 millones.  
 
Con una capitalización bursátil que ronda los 16.000 millones de euros, estas cifras implican 
una distribución incluso superior a un tercio del valor de Sabadell y suponen que los accionistas 
tendrán rendimientos haga lo que haga la acción en Bolsa.  
 
(Expansión. Página 22. 4 columnas) 
 
SANTANDER, BBVA Y CAIXABANK PUEDEN RECORTAR EMPLEO UN 15% CON LA IA 
 
La aplicación de la inteligencia artificial (IA) en los principales bancos españoles puede 
provocar, en el medio plazo, un ajuste del empleo que asesores y consultores calculan puede 
estar en el entorno del 15% del total.  
 
La mejora de la eficiencia de los procedimientos derivada de la implantación de la inteligencia 
artificial se estima que provoque un aumento de la eficiencia de esa magnitud, pero, como 
señalan algunos expertos “una cosa es que se pueda mejorar la eficiencia y otra es capturar 
dichas mejoras” de manera que se conviertan en una realidad.  
 
Gonzalo Gortázar, consejero delegado de CaixaBank, señaló durante la reciente presentación 
de resultados de la entidad que el desarrollo de la inteligencia artificial en los procedimientos 
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del sector financiero permitirá “hacer lo mismo de manera más eficiente o hacer más cosas”. 
Su entidad se inclina por conseguir esto último.  
 
El tiempo dirá cómo se reparte esa mejora de la eficiencia entre una mayor actividad y una 
menor necesidad de empleos.  El desarrollo de la inteligencia artificial está teniendo lugar, en 
primer lugar, mediatizado por los elevados costes de inversión que conlleva y en unos 
momentos en los que “la presión de costes que tienen los bancos es muy elevada”, señalan 
consultores que están trabajando para las entidades, porque el actual nivel de los tipos de 
interés y la competencia por ganar cuota de mercado no permiten pensar en un crecimiento 
relevante de los ingresos en el medio plazo. Por eso, continúan, “conseguir contener los costes 
es algo relevante” para mantener los niveles de resultados de los últimos años.  
 
Los bancos han pasado por varios periodos de implantación de la IA. El primero fue cuando 
decidieron que prácticamente toda la plantilla contara con asistentes individuales de manera 
que interactuaran con ellos en sus tareas cotidianas. Se trata de una fase superada en la 
mayoría de las entidades, una vez que constataron que facilitaba el trabajo, pero no suponía 
una mejora evidente de la eficiencia.  
 
Una segunda fase ha consistido en que se produce selección de los asistentes, que dejan de ser 
individuales para decidirse de una manera más centralizada y organizada. Esta fase, en la que 
se encuentran la mayoría de las entidades en la actualidad y que supone quela IA se aplica a 
actividades que todavía no rozan ni con el cliente final ni con el mercado, puede provocar un 
incremento de la eficiencia en torno al 10% en las actividades en las que se desarrollen. 
Auditoría interna, control de riesgos, modelización de los programas de titulizaciones, por 
ejemplo, son algunos de los desarrollos que se están llevando a cabo.  
 
Una tercera fase, en la que algunos de los principales bancos nacionales están ya iniciándose, 
es la que los consultores definen como de gentrificación y robotización, que permitirá que la 
inteligencia artificial se implante de manera más profunda y permita que distintas tareas 
relacionadas con el cliente final o con los mercados se desarrollen mediante la IA, aunque 
manteniendo un control final por parte de las personas.  
 
La mejora de eficiencia que los asesores laborales y consultores consideran que se puede 
alcanzar cuando se generaliza esta tercera fase puede superar el 15%, según sus estimaciones.  
 
Aunque las estimaciones sobre la repercusión en el empleo del desarrollo de la IA se refieren a 
un periodo cercano a los tres años, ello no significa que ya en 2026 puedan empezar a dejar 
sentir sus efectos, en opinión de algunos consultores muy involucrados en la implantación de 
la IA.  
 
Los ajustes de empleo, al menos en estos inicios opinan expertos, “no se producirán mediante 
operaciones relevantes, sino que previsiblemente se recurra a programas de prejubilaciones, o 
a sustitución de perfiles caros por otros más baratos”. 
 
(Expansión, Primera página. Página 15) 
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BBVA ELIMINA EL LÍMITE DE EDAD DE 75 AÑOS PARA SER PRESIDENTE Y CONSEJERO 
 
BBVA ha eliminado el límite de edad de 75 años que tenía establecido para ejercer el cargo de 
consejero. El órgano de administración del banco aprobó esta modificación el 4 de febrero, a 
través de una actualización del reglamento del consejo que está pendiente de inscripción en el 
Registro Mercantil.  
 
Hasta ahora, el reglamento establecía que “los consejeros [incluyendo el presidente y el CEO] 
cesarán en sus cargos a los 75 años, debiendo instrumentarse las renuncias correspondientes 
en la primera sesión del consejo que tenga lugar después de celebrada la junta de accionistas 
que apruebe las cuentas del ejercicio en que cumplan dicha edad”.  
 
BBVA, el único gran banco en España que tenía establecido este tope, lo ha suprimido para 
situarse “en línea con la práctica de mercado y la política de selección de consejeros”, según 
recoge su informe anual.  
Información también en El Economista. 
 
(Expansión. Página 17) 
 


